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Ciudad de México, a 01 de julio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA SOCORRO DIAZ MORA 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA NUEVE DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/III-

39809/2021, en 52 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el 

recurso de apelación señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal 

emitió resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día 

TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad 

demandada el día TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez 

que ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio 

de defensa alguno {Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 

119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento 

Interior vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que 

en contra de la resolución del CUATRO DE MAYO D~OS MIL VEINTIDos; 

dictada en el recurso de apelación RAJ 77204/2021, no se observa a la fecha en 

los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún 

medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

BID/El.. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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"' RECURSOS DE APElACIÓN: RAJ.77204/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/Ill-39809/2021 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 
lA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

?,\-0~-~., 
- ~ RECURRENTE: 

'Jo- O "5 - C2 , 
AUTORIZADA DE LA PARTE ACTORA 

MAGISTRADO PONENTE: 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA MAYELA IVETTE POUMIÁN FARRERA 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la 

SeSiÓn plenaria del día CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDQS.O(I!i!o,!<!•! 

Resolución al recurso de apelación número RAJ.77204/2021, 

interpuesto ante este Pleno Jurisdiccional el día veintiocho de 

octubre de dos mil veintiuno,  

UTORIZADA DE LA PARTE ACTORA, en contra de la 

sentencia de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 

pronunciada por la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, en 

el· juicio número TJ/III-39809/2021. 

ANTECEDENTES 

1.- Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, 

, por derecho propio, demandó la 

nulidad del siguiente acto administrativo: 

"EL OFICIO  DE FECHA  
  , SUSCRITO POR LA DIRECTORA 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE lA FISCAÚA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO." 

. ' 
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(En el oficio impugnado se da respuesta en sentido 
negativo a la petición de información formulada por el 
actor respecto del cálculo aritmético del pago de 
"AGUINALDO" de los ejercicios   , las 
autoridades que intervinieron en el mismo, así como el 
reclamo de pago de diferencias que resulten en su favor; 
indicando al efecto la demandada, que su acción 
prescribió ya que debió haber solicitado el pago de la 
supuesta diferencia a su favor dentro del año siguiente, en 
términos del artículo 117, parrafo cuarto, fracción I de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y que el 
proceso para determinar los montos se funda en el artículo 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, siendo que, 
el diverso 84, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
le faculta sólo a supervisar que se realice el pago, no a 
calcularlo.) 

2.- Mediante acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil 

veintiuno, SE ADMITIÓ a trámite la demanda, ordenándose 

emplazar a la autoridad señalada como demandada para que 

formulara la respectiva contestación; carga procesal que 

cumplió en tiempo y forma, refiriéndose a Jos hechos, a Jos 

conceptos de derecho, ofreciendo pruebas y planteando 

causales de improcedencia del juicio. 

3.- Una vez substanciado el juicio en cada una de sus partes y 

cerrada la instrucción, se dictó sentencia el día dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, conforme a los siguientes puntos 

resolutivos: 

"PRIMERO.- No se SOBRESEE el presente juicio de nulidad. 

SEGUNDO.- La parte actora no acreditó los extremos de su 
acción. 

TERCERO.- Se reconoce la VALIDEZ del acto impugnado. 

CUARTO.- Se hace saber a las partes que en contra de la 
presente sentencia procede el recurso de apelación, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE 
oportunidad, archívese el 
definitivamente concluido." 

PERSONALMENTE y en su 
presente asunto como total y 

• 
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(La Sala Ordinaria reconoció la validez del oficio 
impugnado porque la actora tuvo conocimiento del pago de 
"AGUINALDO" de los años  desde el día en que 
se efectuaron, por lo que el derecho a reclamar las 
diferencias conducentes ha prescrito, por haber 
transcurrido más de un año que es el plazo que establece 
el artículo 112 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 
del Estado.) 

4.- Dicha sentencia fue notificada a las partes el día veintidós 

de octubre de dos mil veintiuno, como consta en los autos del 

juicio de antecedentes. 

5.- Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno  

AUTORIZADA DE LA PARTE 

ACTORA, interpuso recurso de apelación en contra de la referida 

sentencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 118 

primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México. 

6.- Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior, 

admitió a trámite el recurso de apelación, designando 

Magistrada Ponente, a la Licenciada MARÍA MARTA ARTEAGA 

MANRIQUE, Titular de la Ponencia Cuatro de Sala Superior, para 

formular el proyecto de resolución respectivo, quien recibió los 

expedientes con las constancias del respectivo traslado, el día 

cinco de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 

118 párrafo tercero de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

7.- En atención al acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos 

mil veintidós, aprobado por el Pleno General de Sala Superior de 

este Tribunal, en el presente proyecto funge como Magistrado 

Ponente el Licenciado JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, Titular de la 

Ponencia Seis de Sala Superior, con fundamento en los artículos 

14, fracciones XI y XIX de la Ley Orgánica del Tribunal de 
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Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 11, fracción XIII 

del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional. 

C O N S I D E R A N D O: 

I.- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, es competente para conocer del 

presente asunto de conformidad con Jos artículos 15 fracción VII 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, 116 y 118 último párrafo de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

II.- La sentencia de fecha dieciocho de octubre de dos mil 

veintiuno, pronunciada por la Tercera Sala Ordinaria de este 

Tribunal, en el juicio número TJ/III-39809/2021, se apoyó en las 

consideraciones jurídicas que a continuación se transcriben: 

"!.- Esta Juzgadora es competente para conocer del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 
fracción I, 31 fracción I 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

!l.- Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio 
preferente, esta Juzgadora analiza las causales de 
improcedencia y sobreseimiento que hacen valer las 
enjuiciadas al contestar la demanda.- Al efecto, es aplicable 
por analogía la Jurisprudencia número 814, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo VI, página 553, 
correspondiente a los años 1917-1995, que a la letra señala: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.­
Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de 
orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no 
las partes, cualquiera que sea la instancia." 

II.l.- Manifiesta el Director General de Recursos Humanos en 
su primera causal de improcedencia, que procede el 
sobreseimiento del presente asunto, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 92, fracción VI y 93 fracción II de Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación 
con el numeral 56 de la referida Ley, en virtud de que la 
presentación de la demanda se realizó de forma 
extemporánea, debido a que el actor pretende el pago de 
diferencias del aguinaldo de  

 esto es, fuera del plazo de quince días que 
tenía para ello, por ende, se trata de un acto consentido. 

Esta Juzgadora estima que la causal de improcedencia en 

.. 
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estudio es por una parte INFUNDADA, y en otra de 
DESESTIMARSE, en atención a las consideraciones jurídicas 
siguientes. 

La parte infundada es aquella en la que manifiesta que la 
presentación de la demanda resulta extemporánea en 
términos del artículo 56 de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, toda vez que la autoridad enjuiciada es 
omisa en acreditar de manera fehaciente que la parte actora 
conoció del indebido cálculo del concepto de aguinaldo en 
fecha distinta a la que manifestó conocer. 

En esta tesitura, si la parte actora manifestó haber conocido 
el acto controvertido el veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 
El plazo de quince días establecido en el artículo 56 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, transcurrió 
los días dos, tres, cuatro, cinco, seis, nueve, dieZ1 once, doce, 
trece, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte de 
agosto de dos mil veintiuno; descontándose de este cómputo 
los días sábados y domingos; así como el primer periodo 
vacacional correspondiente del quince al treinta de julio del 
dos mil veintiuno. 

En este orden de ideas, si el escrito de demanda se presentó 
el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, tal y como se 
advierte de la constancia emitida por la oficialía de partes de 
este Tribunal, visible a foja uno del expediente principal, 
resulta inconcuso que la demanda se presentó dentro del plazo 
legal establecido en el citado artículo 56 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. 

Ahora bien, por lo que respecta a que se trata de un acto 
consentidor hecho valer por la autoridad demandada como 
causal de improcedencia, esta Sala considera que debe 
desestimarse, toda vez que el estudio de la procedencia de las 
pretensiones del accionante es materia de estudio del fondo 
del asunto, en consecuencia, no procede el sobreseimiento del 
presente juicio. Sustenta la anterior determinación la 
Jurisprudencia número 48, Tercera época, sustentada por la 
Sala Superior de este Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
cinco, cuyo rubro y texto a la letra señalan: 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO 
DEL ASUNTO, DEBERÁ DES ESTIMARSE LA. • SI se plantea una 
causal de improcedencia del juicio de nulidad, en la que se 
hagan valer argumentos vinculados con el fondo del asunto, la 
Sala que conozca del mismo al dictar sentencia deberá 
desestimarla y si no existe otro motivo de improcedencia, 
entrar al estudio de los conceptos de nulidad." 

!!.2.- Como segunda causal de improcedencia y 
sobreseimiento, refiere la autoridad enjuiciada que se 
actualiza lo dispuesto en el artículo 93, fracción II, en relación 
con los numerales 92, fracción XII y 37, inciso a) y e), todos 
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en 



virtud de que la autoridad demandada en el ámbito de su 
esfera de competencia no emitió los recibos de pago por 
concepto, ni realizó el cálculo del pago del concepto de 
aguinaldo, por Jo que no puede ser considerada como parte 
del procedimiento administrativo que nos ocupa. 

Asimismo, refiere que la autoridad competente para tales 
cuestiones es la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

Al respecto, esta Sala del Conocimiento considera que no se 
actualiza la causal de improcedencia hecha valer por la 
autoridad, toda vez que la Directora General de Recursos 
Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, es autoridad demandada en términos de lo establecido 
en el artículo 37, fracción II, inciso b) de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, precepto legal que a la 
letra dispone: 

"Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 
( ... ) 
II.- El demandado, pudiendo tener este carácter: 
( ... ) 
b) Los Alcaldes, Directores Generales y, en general, las 
autoridades de las Alcaldías, emisoras del acto administrativo 
impugnado; 
( ... )". 

Lo anterior es así, toda vez que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 fracciones V y XV del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia de la Ciudad de México, corresponde a la Directora 
General de Recursos Humanos coordinar y dirigir la aplicación 
de normas, requisitos y demás disposiciones establecidas por 
el gobierno de la Ciudad de México para operar el pago de 
remuneraciones, al señalar de manera expresa: 

"Artículo 84.- Al frente de la Dirección General de Recursos 
Humanos habrá un Director General, quien ejercerá por sí o a 
través de los servidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes: 

V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos y 
demás disposiciones establecidas por el Gobierno del Distrito 
Federal, para operar eficazmente los nombramientos, 
contrataciones, reubicaciones, bajas, pago de remuneraciones, 
tabuladores y la aplicación de descuentos al personal; 
XV. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y 
liquidaciones al personal, la aplicación de descuentos y 
retenciones procedentes, distribución de cheques y en su caso, 
la tramitación y pago de salarios caídos y otros que ordene la 
autoridad competente, previa consulta con la Dirección General 
Jurídico Consultiva y de Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, y de conformidad a las disposiciones emitidas 
por el Gobierno del Distrito Federal; 

" 

En esta tesitura 1 resulta inconcuso que la autoridad 
demandada tiene la atribución de conducir y vigilar el pago de 
las remuneraciones, por ende, corresponde a ésta la atribución 
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de llevar a cabo el cálculo del aguinaldo solicitado por el actor. 

Toda vez que las causales de improcedencia y sobreseimiento 
propuestas por la parte demandada resultaron infundadas y 
de desestimarse, y no se advierte la configuración de alguna 
para estudiarla de oficio, se procede a resolver el fondo del 
asunto. 

III.- La controversia en el presente asunto consiste en 
determinar la legalidad o ilegalidad del acto controvertido 
debidamente precisados en el Resultando 1 de este fallo, cuya 
existencia quedó acreditada con el original que obra en autos 
de la foja veintiocho, a la cual se le concede valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 91, fracción I, y artículo 98, 
fracción I, de citada Ley que norma a este Órgano 
Jurisdiccional; analizando previamente las manifestaciones de 
las partes, y valorando las pruebas rendidas. 

IV. En virtud de la íntima relación que guardan el primero, 
segundo y tercer concepto de nulidad expuesto por la parte 
actora en el escrito inicial de demanda, se procede a su estudio 
en forma conjunta. 

La parte actora en el primer y tercer concepto de nulidad del 
escrito inicial de demanda, señala sustancialmente que se 
emitió una respuesta ambigua e imprecisa a lo solicitado; 
además de que no está debidamente fundada y motivada, 
pues, el cálculo de la contraprestación denominada aguinaldo 
no se realizó conforme a lo dispuesto en artículo 42 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Veamos: 

PRIMERO •• Esle lo con~liluye elt\echo que lo ouloridod Responsable 
emilió una rmpueslo evasivo. ambiguo. e impreciso o lo solicitado. en virlud 
d(.> que tue lo mismo II'!Sponsoble quien con lo emisión del Olicio 

 de techo  que de su 
conten1d0 y conlrouo de conlormidad con el Articulo 8<1 del Reglamento 
de lo Ley Orgánico de lo Procuraduría General de Justicia del Dislrilo Federal 
nusmo establece cspecificamenle en su lrocCIÓII V. XV y xxm la lacullod de 
la respo•lsob!e: 

( ... ) 
¡:, el• ·<.: , . 1,-, (ouloridoC"' ,, 1~1 ><>nVJblu no ~<•h~loc•~ •JI (C[,,,,,cho d•~ P<-'lic•ó••­

no Pl•ol••n<i•• <:k.lt<l701 In II<'Cltlli"O de.• 1<1 mi~t"nO. V <J•IJUf <l ••\lO f)(Uio• t,•n 

>-lUOC::ión <.1<• n>d••lo•n\IÓII 

Lo <Jrlh.mo• \e \OSI<"lln "" ol<.mclón o qua lo Conshluc•ón f-'otilico d" 
1<>~ l;"l<.ldOS Uru(J<h M<~XICni'IO\ C,_"'lroh~<f'>• dt•!o•CI\CJ\ pÜbhCO, ~ubj•."liiiO~ QU<.' 

ti, •fh · ,_.¡ <JOl1• tfflOt.k> lo.., C:U<:J~ •t tOO OPOil•l>h,.., ol pQd.-•r públ!<.:c>. miUltO~ I~Uc 
t.,, •ton VIOI.,n!UdO\ POI lo R<.•\poruobiC• V<l QU<.' cJcnlro <.10 lo~ ootlcula ... 1" 8~ 

1 .:" 16° ,·nn·.toluctonol~·~ .., .. conr.:ob<· \filO ":loc•ón ••n lo que nll<"!rv!<"n•"· ton lo 

••1 (~lu<.Jo r.:<Jrno ·•1 notJ<.•rnodo. pot lo qu<· <"'~ cloro quu ~ ... hotn d•· 

d"po".-l.;ióno·~ cornlilucioroolo~ qU(> ru;:¡o•n lO> ,,..lueronr~~ O!llr<• gobcrnot>I••S y 
qnl'l<llnodO\. lu~ <:IJ<ll<>S \On oploC(Iblo!. "0 d,.l .. uninodn\ conl•-·~lo..,, 

El n•llr.:.,lp t!O d~ In NurTT•O hJ>IdO.,.,c.·nlol con•UQHl d•1 mn,..-ro <:)uncral 
•·: d"'b•·• <1•• lodo luno·oonOIIO y '"'lPI•·odn put.ll!co d<.• conl··~lor len 

P••"r•o•" -~ el• ·lo~ OOI)f<tno<lu\. ul v·•'oolr~r lo •oui•·••l••· 

( ... ) 
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Put olru 1><111<1 ''""'"'''~ quoo "'' <l•>l<<~h•> po:.l>I•C<> >Ul:>J<:"I<YO q_,.,. 
C:<:IIUOQ<O ••1 IOtfl<;"ulo 16 <Jo.• ht C<>fo·,II!UCI~II Puhl,._o <..1<• lo\ l~lu<lu> UI•<UO~ 

M.,oxlc:Unu> '-'>lnl..>ln<:n ''' oorot>lto d•' '"'J<>Ihhtd • ,,.,..,. .. , to•quo,;to• •l,...t>•m 

"~~pctlor lo> <.:H..tlo<.du<1"' '"'"'" n ''"" got:>n•n<~<-1<>• "' '"'""' <.UUI<I'-'"" oc.. t., <.J<.> 

"'"'"•Ua qun In e;: Ido "" ''-' ,.,r, '''' 1"'" llcu. • "'''' ~<:e><><l<• •'"'"' .,.,,,,, "'<l'"'''"' 
<.lV<:> .,, Uocvnu•"'<-' ''' ""'''''"''"'''<:> d••l:>•d<.>n>••••"" ""•d•"''' y •••uhv<t<1<> 

POI Ir.> <1"<' IU nooto,.O<:>ór< •Id ol<:;loo ti•• •o-oh""''''' ,., "'' ''-'~""~11<.> 

<..:Un>htuc:•u••ol q•~·• ''~''""' n "' <~utor •> ''·'''''"-'' • '"' "''" ,.,. . .,, to• 
clre.,n-.lcu><eiO> •••p.,.c•nlrH ""'""" '""'•C""••h1"'' .._, ' '""'" .,,,,.,<flul<l\ ,.,.,,. 

tuvo'"' ~c<>l•~·d•>IO<o•<'••• pc~r•• ''"""' "' cl<•l<"'''""''·"'"' '''' •ovv •.<<.h.""""~ d•• '"" 
conoruonl··~ c;on 1<> n••·'""'""' <l<.•d<'<.:klo d.:-b"'' .. <J.,,.,,.,.". •• •n t•<"->t""'O 
..,,_,,,.,abln; P<nc•"''~-·• qv~· ,._.,, ..... .,. ... <.1••• ··~~· ••·· ''' ,-,,_,,,,.,,.,,,.,~ ... ~., 1'"'''" ~• 
corno un rn..,f<.><lu , • ., '""' ,.., <1<•1 c.vot ~o ""P'""-'" '""-''"" f""" ,__,,.,«•"•'"-" 
cou"' '''"'''""'""'clo aoc.•~•o" ,,, ,_,,,,..,..,,,,., '-''"' ''' <h·••·-·t>o n nu•ll• cJ•• 1<-> 
lr>lotprt;>l<,U:<<'><> '''"In"""""' .:"C>"<Hr;>Ond<•>nl<•. 1<>' '"""·''"'" "'-''"·'""'"' ''·' 
jullsptvc:lno·u::ro o tu cJu• hon" ~" <•1 <'rt~>bilo do• lo:.t IU'"''("J" ¡uto~O·<<.:<<>«•" In 
rnuUvcu . .:lóro ""UÓ ClfCU<IdOdO PO< In ltD<•<IU< 1 < l<t <->PP•.•<c<<l< o<'..ol' V <..<.)Pol!<.<.l< •<'" o ..-o. • 

hucho~ v pruvbo~. '"', '"'"'J.'<" .,¡cubil"<> P'--'"' ..,.,,.,1" ,. """""' ·tu• '" • •· "'''u 
,,,.. lo qu .. ~u HJD~'-'"'""" gqv••"'-'~- d·• c<ho ,., ... "" foil<> ¡<><l•ck.>l ,...., "' <<.:> 
conclu~oo" ,,., ... ,,.,~,,.,oh· ,_.,.. ,.rogr.,no. '""-' u•><.o ,, • .,-.,,.·.,, '1'-"" ''"'"' ''" 
PJ.,.SUPO'I<:J 1<> J,><.>\lbo!P<.I<I<l , 1< • Ul >f<~> 1>0• > •n•., •,olvo,;o<'><> <.> ''"'U" • "''" f "'~'"'" 

~O lundon•·~"'U•"•'•" •·~<lo<"O •>r• o·:l <.IOI>O< .. ,.._.,_. '"·'"'" leo <><<l<><"l"'l <.J« 
<.>Xp>.,.~Qf. oon ••1 <>>Clnd<JIIIi<">l,_;;. •-"lCI<I•> ·~'' Qtcl••<I<I<T1"''''''' V ~,,.,;..,.plo• 

ru<lc.l<CO' qu.-.. <••0'-'1• .,, <·1 ho~•-l>e> <:1<_> v to• <~U<>u_._ ._.,,.,,-""O'''"'" • >'• <"lu• • ptolf<o• "k> 
ot.,pOn<>f lo ~>uiOf<dO<I. S"''"''' •1111, .-.1>1•• ,,1 "0>.1;>,1'1•• C<•IU"'' 

( ... ) 

TERCERO. C(>USO ogrovoa Ol $USC:IIIO ul ocluor de le ouloudod 
domondodo rospocra o no haber colc:uloda y pagado el concoplo do 
aguinaldo por los oñol a qua lu rolioto lo pullci6n en los 16rrnlno~ do! orllculo 
127 d~ la Con~llluc:ión Poii1JCO do los Eslodos Unidos Maxiconos, y 4'2 Bis do 
ro Loy Federal do los frobojodoros 01 SotviCio dol Esrodo. os decrr. sobro ol 
solorlo quo percibo do monoro oodinorlo fsolcorio lobulcor). donde seo 
compacloron ol solario nomonol. el sobrosuoldo y Jos compensaciones 
odlclonoi<U por servicio~ a~pocioros. por lo quo CliCilO ocio rosullo sor 
torcormonlo llago! odorn6s do corocor de lo debido lundomontoclón y 
moUvocl6n quu todo octo do ouloridod dob~ d" l.,n<>lr en los !..:.Ormino~ 
Csloblocldo~ por los orlfcuto• 1, 14 y 1 6 Cl~ leo Conshtuc•On PoJUico do los 
Estcodos Unidos Mexicanos. muy on ospociol por ros siguiontos ro~:ongrniontos 
IG>glco·Jurldlcos o sobar, 

Del numorol •12 Bil>, rln lo toy Fodorol ctu lo~ Troborodoros Ol Servicio do 
Estodo, so obsQrvo quo los trol~ojodoros lnndr6n dosocho o un oournotdo 
onuol que< cnloró comprendido en Ol Presupuesto de Eooaso~. 01 cuol dobor6 
pcogo,-,;e en un 50% gnlos dOI ouinco do d•ciombre y ol orro SO% o tnós tardar 
ol quince do enero. y quo ~eró oquivcolonlo o 40 dfaJ dq toTor!o cucmCio 
n1anos. sln deducción orouno. 

Ahoro ol rcspocro dol cótcuro do ro controprostocl6n d,..nomrnoda 
ooulnoldo do tos lrot:lojodorcs ol setvlcto del t:stodo. contconldo en el 
proccplo mencionado con ol p6rrolo coniC<ior. os ptoclso do~tocor ot 
c:ontonldo dn Jo Junsprud~~ncro 2"./J. 40/200·1, nm•hdo pOI lo SoouncJo Solo 
dO lo Supremo Corto dO lo Jusl•cio CIO leo Nación. pubticocJo en.,, Someonorico 
Judicial do 10 Fodoroct6n y su Goc:oto. Noveno épcocc;r. Torno XIX. abril dO 
2004. póglno 425. ccon ni rub•o y IO><Ie> siouianl<~; 

( ... ) 

Dt:l Jo~ crilerios JUTisp•udt•no..,olo~~ onlt·) irwocados. s.:- d<)duc•· qu·· Jo 

romuneroc16n onuol d•.-nomorrodo oguinoll.fu d., lo~ trollurudores al servtcio 

del Estado. ~~rú .-..:urcutado conforme o Jo perco.·u<:Ton en •-·lecltvo 

tnCluyendo lo~ comp'-"fl\<JCrOTitl~ qU<..' percrbun en tormo oldlnarra. 

Ahoto. sn P~<~C:<\u quu el pago Ut-<1 ug<Jnral<lo dHl>~ orustot~<· o lo 

dr$pueslo on ul otlicu!o .;2 br~ d._. Jo l(.•y F<..'di•Tol d•· lo~ Tr<"lDO¡odor•"l al St•rvicio 

d(•J Estado. p01 Jo d•1:>o~rciúu lt"ool l•..'tl•JIOI y o to ¡utr\prud(mcio de Jo 

Supremo Corl~ do Ju~trcio <.k· lo l·kJ<:Tól1. r.-:-1pecto d•:l cólculo d,·, Jo 

controprú$IOciOn donom•noda anvinotdo. 

El demandante en el segundo concepto de nulidad, continúa 
reiterando que la autoridad demandada no citó sustento legal 
alguno ni el desglose de las operaciones que realizó para 
obtener el monto recibido y por lo tanto, es a partir de ese 
momento en que puede comenzar a correr el término de la 
prescripción al que alude el artículo 112 de la Ley Federal de 
Jos Trabajadores al Servicio del Estado. Textualmente se 

' 
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SEGUNDO.· Es oportuno señalar que re~pecto ot argumento de lo 
prescripción que señala la demandada, la mismo resulta inopficable yo Qua 
poro lo proccdcndo de dicho excepción. esto se debió acreditar en los 
periodos de pago que e~to porte reclamo. informando de manero fundado 
y motivado tos conceptos respecto de los cuales se efectuó lo retención. mí 
como el sustento IP-gal de lo\ actuación. o electo de que esto úthmo debo 
acreditarse tchocientemenle. por lo que si no existe evidencio atgu"o es 
claro que no se encuentro FUNDADO NI MOTIVADO, yo que del mismo no 
desprende el suslcnlo legal de tal actuación y del que se dcsg/os~ las 
opcracton~s que práefico lo responsable poro obtemv ol monto redbldo. 
Sirve de apoyo. por onologia. la jurisprudencia número~./ J.52/200.e. emitido 
por lo Segundo Sola de lo Supremo Cario de Juslicio de la Noción, cuyo 
rutlro y texto ~on: 

( ... ) 

Do! onte·ior crirf·rio UllO inl<:rprctaci6n anútogo dfol' dichas con~iderocion(:S 
at PH..>~enle osvnlo. se henil ave, sólo en el momenlo en que lo parle ociara 
Irene conocimrenlo do los c;oncoplos respecto c;le los cuales ~o reof!z6 cr 
paoo dt' aguinaldo. así como el fundamento regol de ello. es que surge el 
dmccho o rr.-clamar o la~ ouloridodes de lO cnloncos Procurodurio General 
<.Jo JIJSiic:io de !o Ciudad de México, et pago ele los diferencia~ derivados y 
el cálculo incoHccto, y que. en lodo caso. hasta me momonlo podrá correr 
orlórmloo de pre~crlpc;ión a que alude cr articulo 112 de la tey Federal d•• 
lo~ TroborodorE:>s nl Servicro del Estado. 

La parte demandada en el oficio de contestación, indicó que el 
oficio impugnado se emitió conforme a derecho, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 8 Constitucional/ pues, se dio cabal 
respuesta a la petición del particular1 en el que se señaló que 
conforme a la ley, no procede el pago de las diferencias de 
aguinaldo, al haber prescrito de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

A juicio de esta Juzgadora, la pretensión de la parte actora 
respecto del pago por concepto de aguinaldo correspondiente 
a los años  
es INFUNDADA, de acuerdo a las siguientes consideraciones 
de derecho: 

En primer término, es importante señalar que la prescripción 
del derecho de la parte accionante en relación con las 
prestaciones que reclama debe ser analizada de oficio, pues 
no es procedente que la Juzgadora ordene la restitución de un 
derecho al particular sin haber verificado previamente que en 
verdad cuenta con ese derecho, puesto que no es 
jurídicamente posible que se obligue a la autoridad 
administrativa a reconocer una prerrogativa legal si el derecho 
del particular se ha extinguido. 

Sirviendo de base a esta determinación por analogía la 
Jurisprudencia 2°./J.132/2012. (lO•.), emitida por 
contradicción de tesis por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIV1 noviembre de 

--·-------------------------------------------------------
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2012, Tomo 2, página 1084 que señala: 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEOERAL. LAS SAlAS 
FISCALES PUEDEN ANAUZAR OFICIOSAMENTE lA 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE PARA 
OBTENER lA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES INDEBIDAMENTE 
COBRADAS (LEGISlACIÓN VIGENTE EN 2008). Conforme al 
artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento contencioso 
Administrativo, por regla general, el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa debe resolver los juicios de 
nulidad de su competencia atendiendo a lo planteado por las 
partes en la demanda y su contestación y, en su caso, en la 
ampliación relativa y su correspondiente contestación, pero sin 
omitir ni añadir cuestiones que no se hicieron valer por las 
partes, salvo por lo que hace a los hechos notorios; sin 
embargo, esa regla general admite excepciones derivadas de 
la parte final del citado precepto, el cual establece que en el 
caso de sentencias en que se condene a la autoridad a restituir 
un derecho subjetivo violado o a devolver una cantidad, el 
Tribunal deberá constatar el derecho del particular, además de 
la ilegalidad de la resolución impugnada. En esas condiciones, 
tratándose de la devolución de una cantidad, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa pueden, por 
excepción, analizar oficiosamente la prescripción del derecho 
del contribuyente a la devolución de cantidades Indebidamente 
cobradas, pues con la constatación del respectivo derecho 
subjetivo se tiende a evitar que el Tribunal ordene su 
restitución sin haber verificado que cuenta con él, ya que no es 
jurídicamente posible que se obligue a la autoridad 
administrativa a reconocer una prerrogativa legal sJ el 
particular no cumple con todos los requisitos para ello, o bien, 
si se ha extinguido; de ahí que se justifique la comprobación 
oficiosa de ese derecho subjetivo para que no se produzca un 
beneficio indebido para el actor," 

Ahora, la parte actora mediante escrito ingresado ante la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, el treinta 
de octubre del dos mil veinte, solicitó lo siguiente (foja 25). 

PRIMERO. So mn on!OITTlO do "'linera lundodo cOmo luo tOIIhz::~dO o! ctllo:::ulo 

nrJtm(!Uc:o y lol'. Uld<"'•"""'"'o" tconlo:o quo 111 olocto luooon nphcndor; P"'" O!>lonm 

el monto por el concepto d<!l<tgu<nnldo ccrro!>pondtcnto :t tos o¡cococoos  

  

 

SEGUNDO. Sumo ontormo quoOnu:. fueron In,. nutorrdn<Joa quo pnrtrcJpmon en la 

do!crm"'uc•On del n1onto que mu fue pngodo por ol concepro do! ~¡¡urnnldo de lo,; 

CJOiciC:tO!l  

   

TERCERO. e" cm:o de c¡uo O:<tston dlforonclll!ó orduno r;e mo paguon las 

mtsm:>!>. to on!o 11or .,., tcrmono!> do lo oslopulndO on el artiCulo 127 frno:::CtOneG l. V'/ 

VI do lo Cons!olucoOn Poi!IICO\ do lo!> E!llndo,. U111dOS Mo>ueo>no,._ y dO lu Loy f'odornl 

de lo!l TrabiiJPdo•o" "' Sorvrcoo do! E:11odo. mtn111o <1'-'0 ,.., toascrobo "'" contcnodo 

pnrn muyor roforum:on. 

Conforme a lo anterior, se advierte que el actor solicitó a la 
autoridad demandada, informara: 1) Cómo se realizó el 
cálculo aritmético y los ordenamientos legales que fueron 
aplicados para obtener el monto de aguinaldo correspondiente 
a los ejercicios   2) Las autoridades que 
Intervinieron en la determinación de los montos respecto de 

' 
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los periodos antes aludidos y 3) El pago de las diferencias 
correspondientes. 

El artículo 83 de la Ley de la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México, estable que el personal que preste sus 
servicios en la Procuraduría General de Justicia de la hoy 
Ciudad de México, se regirá conforme a las disposiciones del 
apartado B, del artículo 123 Constitucional y a la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Veamos: 

"Artículo 83. (Régimen laboral del personal). El personal que 
preste sus servicios en la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal se regirá por las disposiciones del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 
123 Constitucional, salvo las excepciones que la disposición 
constitucional aludida establece". 

Asimismo, el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, establece lo relativo a la prescripción 
(sanción jurídica que prevé el legislador para quienes no 
ejercen un derecho en el plazo legal correspondiente), y 
señala expresamente: 

"Artículo 112. Las acciones que nazcan de esta Ley, del 
nombramiento otorgado en favor de los trabajadores y de los 
acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, 
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos 
en los artículos siguientes" 

Concatenado todo lo anterior, al actor la resulta aplicable lo 
relativo a la figura de la prescripción por disposición de la ley. 

En relación a la acción que tienen los trabajadores para 
demandar las diferencias de las prestaciones omitidas o 
pagadas indebidamente, para efectos de computar la 
prescripción, se inicia a partir de que el trabajador tiene 
conocimiento fehaciente de que aquéllas se omitieron o 
pagaron irregularmente. Sirve de apoyo a lo anterior, en la 
parte que nos interesa, la siguiente tesis: 

Tesu:I.l3o.T..IS 
L (10>) 

-. r ~ribl.!llales 
Col~giade!s de 

Semanario Judiml 
de la Fed~ración y 
su Gaceta 

Libro 
Noriembre de 201:, 

Décima 
Epoca 

200210~ 
9 

5 de 

Circuito 

Tem 
Alllada(laboral) 

~. 
ISI" 

__ .:.To::m:co.:.l ___ ......~...._... _____ , ________ ________j 

"ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS EN EL ENTERO DE 
APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. PROCEDE 
RESPECTO DE TODAS LAS QUE SE HUBIERAN OMITIDO O 
PAGADO IRREGULARMENTE Y NO SÓLO DE AQUELLAS 
GENERADAS EN EL AÑO PREVIO A LA FECHA OE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. La acción por la que los 
trabajadores al servicio del Estado demandan las diferencias 

.. ------ ----

\ 



en el entero de aportaciones de seguridad social prescribe en 
el término genérico de un año establecido en el artículo 112 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, e 
inicia a partir de que el trabajador tiene conocimiento 
fehaciente de que aquéllas se omitieron o pagaron 
irregularmente. Ahora bien, si se considera que la prescripción 
es la sanción jurídica que previó el legislador para quienes no 
ejercen un derecho en el plazo legal correspondiente, cuando 
el trabajador desconoce que se pagaron incorrectamente sus 
aportaciones de seguridad social al instituto respectivo, no 
puede operar la prescripción de aquellas prestaciones que se 
generaron con anterioridad a un año de la presentación de la 
demanda, por tratarse de un derecho cuyo incumplimiento 
desconocía el trabajador y, por ende, no le puede ser exigible 
ejercitar una acción que se apoya en un derecho que desconoce 
le fue postergado; por tanto, dado que el pago correcto de las 
aportaciones de seguridad socfal es una prestación de tracto 
sucesivo, de cuyo cumplimiento o incumplimiento sólo tiene 
conocimiento la patronal y, en su caso, el órgano de seguridad 
social, la acción por la que se demanda el pago de diferencias 
en el entero de aportaciones de seguridad social procede 
respecto de todas las que se hubieran omitido o pagado 
irregularmente y no sólo de aquellas generadas en el año 
previo a la fecha de presentación de la demanda". 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

En el caso concreto, la parte actora tuvo conocimiento del 
pago irregular por concepto de aguinaldo respecto de Jos años 
correspondientes a Jos años  

 desde el día en que se 
efectuaron. 

Atento a lo anterior, el pago de las diferencias que reclama el 
accionante, entre las cantidades percibidas y las que 
correspondían al pago por concepto de aguinaldo, ha prescrito, 
pues, de la fecha en que nació el derecho a reclamar las 
diferencias de mérito, correspondiente a  

 al en que se presentó la 
solicitud correspondiente ante la autoridad, el diecisiete de 
agosto del dos mil veintiuno, transcurrió más del año. Por Jo 
que, en ese orden de ideas, resulta improcedente la pretensión 
del actor, al solicitar el pago de las diferencias respecto del 
pago por concepto de aguinaldo en relación a esos periodos. 
Es aplicable a lo anterior, el siguiente criterio: 

Tesis: 1635 
Apéndice de 2011 
Novena Época 1010430 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Tomo VI. 
Laboral Segunda Parte - TCC Primera Sección 
Jurisprudencia (Laboral) 
"PRESCRIPCIÓN. CÓMPUTO. CASOS EN QUE NO ES 
NECESARIO PRECISAR LA FECHA EN QUE EMPIEZA A CORRER 
EL TÉRMINO PRESCRIPTIVO. Por regla general la parte que 
opone la excepción de prescripción debe precisar la fecha en 
que comienza a correr el término prescriptivo, en tanto que es 
necesario saber la fecha en que debe cumplirse con la 
obligación correlativa, y así estar en aptitud de conocer los 
extremos que determinen el cómputo del término; pero en el 
caso de las acciones de pago de media hora de descanso, 

' ' 

' 
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vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, séptimos días y días 
festivos, no se requiere acreditar en qué fecha tuvo 
conocimiento el reclamante de su derecho a exigir tales 
prestaciones, porque por la naturaleza misma de éstas, el 
conocimiento de su existencia por su titular es coetáneo al 
nacimiento de las mismas. 
SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Así es, de acuerdo a la jurisprudencia antes citada, y contrario 
a lo que sostiene el demandante, la acción de pago respecto 
del aguinaldo, no requiere que se acredite en qué fecha tuvo 
conocimiento del derecho a exigir la prestación en cuestión, 
que según el dicho del demandante es: cuando se desglosen 
las operaciones que practicó la autoridad para obtener el 
monto del pago del aguinaldo, pues, la naturaleza de la 
prestación en cuestión y de acuerdo a lo anterior, el 
conocimiento de su existencia por el particular es simultánea 
a la fecha en que nació la misma. 

Por lo que, es correcta la determinación de la autoridad al 
señalar que los ejercicios de  

han prescrito (foja 28). 

Atento a lo anterior, el primero, segundo y tercer concepto de 
nulidad del escrito inicial de demanda, resultan INSUFIENTES 
para declarar la nulidad del acto impugnado, debido a que las 
manifestaciones ahí expuestas no desvirtúan que al pago de 
las diferencias de los conceptos de aguinaldo que solicitó el 
actor mediante escrito de fecha treinta de octubre del dos mil 
veinte, no hubiese prescrito en términos de lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Por las consideraciones jurídicas antes expuestas, a juicio de 
esta Sala del Conocimiento, la pretensión del actor es 
infundada y, toda vez que los argumentos vertidos por la parte 
actora en el escrito de demanda, no desvirtúan la legalidad del 
acto impugnado, lo procedente es RECONOCER LA VALIDEZ 
del mismo, al no actualizarse ninguna de las fracciones del 
artículo lOO de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México." 

III.- No se transcribe el agravio que planteados en el recurso 

de apelación citado al rubro, sin que ello implique que se 

infrinjan disposiciones legales ya que no existe precepto legal 

alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 

transcripción; ni que se deje en estado de indefensión a la 

inconforme, ya que no se le priva de la oportunidad de recurrir 

la resolución que se dicte y alegar lo que a su derecho convenga 

para demostrar, en dado caso, la ilegalidad de la presente 

_/ 
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resolución. Apoya la anterior determinación la jurisprudencia 

sustentada por la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal, 

Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, 

visible en la página 830, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
cUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, ·no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con Jos principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, Jos estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a Jos planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer." 

"Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por Jos 
Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 
de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnu/fo Moreno Flores. 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil 
diez." 

IV.- Es fundado el agravio vertido por el recurrente y suficiente 

para revocar la sentencia controvertida, por las consideraciones 

jurídicas que quedarán expuestas en el presente apartado. 

En el agravio ÚNICO el apelante manifiesta que la sentencia 

controvertida es ilegal ya que la Sala A· qua indebidamente 

estimó prescrita la acción para reclamar las diferencias por el 
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 pasando por alto que la autoridad demandada debió 

acreditar que, durante el periodo de pago conducente, informó 

al actor de manera fundada y motivada, las operaciones 

aritméticas que se realizaron para el pago por cada ejercicio; 

derivado de lo cual solicitó a la autoridad que le diera a conocer 

tales operaciones y en respuesta obtuvo el oficio número 

 de fecha  

(aquí impugnado), que contiene argumentos ambiguos y 

evasivos, que no responden lo solicitado, por lo que a partir de 

su notificación, empezó a computarse el plazo para promover el 

juicio de nulidad; sosteniendo al efecto que, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha determinado que el conocimiento del 

acto impugnado, debe estar probado de modo directo y no 

inferirse de presunciones, para lo cual es necesario que se 

demuestre que se conoció el acto en su integridad porque el 

conocimiento pleno del acto impugnado, constituye un requisito 

indispensable para controvertirlo, para así combatir todos los 

puntos que lo componen y le causarían mayor perjuicio. 

Es fundado el agravio en estudio porque la Sala A' qua, 

indebidamente reconoció la validez de los actos impugnados, por 

estimar que el accionante tuvo conocimiento del pago irregular 

que reclama por concepto de "AGUINALDO" de los años  

desde el día en que se efectuaron, contando desde 

entonces con un año para reclamarlos y que, como no lo hizo 

sino hasta el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno en que 

presentó su solicitud ante la autoridad demandada; entonces ha 

prescrito su derecho a reclamarlos; determinación que, es 

incorrecta, en primer lugar porque la Sala Ordinaria perdió de 

vista que, el acto impugnado es el oficio  de fecha 

, respecto del cual debía 

analizar su legalidad a la luz del derecho de petición plasmado 

en la solicitud de la parte actora dirigida a la autoridad 

demandada e ingresada en fecha treinta de octubre de dos mil 

veinte, como consta del sello estampado en el respectivo acuse 

- _\ 
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de recibido (foja veinticuatro del expediente de nulidad); de 

cuyo contenido se advierte que los puntos que conformaron la 

solicitud formulada por el actor son, que se le indique de qué 

manera se calculó el pago del "AGUINALDO" de los años  

, cuál autoridad intervino en el cálculo y pago de las 

diferencias que el indebido pago haya generado en su favor; ya 

que, con independencia que en el fondo de su pretensión le 

asista o no la razón al actor, el juicio procede por lo que hace 

al oficio impugnado y por ello, debía analizarse su contenido y 

objeto de estudio, para determinar sobre su legalidad o 

ilegalidad. 

En segundo lugar, como en el oficio impugnado únicamente 

se indica al promovente que su acción prescribió ya que debió 

haber solicitado el pago de la supuesta diferencia a su favor 

dentro del año siguiente, en términos del artículo 117, parrafo 

cuarto, fracción I de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 

y que el proceso para determinar los montos se funda en el 

artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, así como el 

diverso 84, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que le 

facultan sólo a supervisar que se realice el pago, no a 

calcularlo; es claro que no se satisfizo lo planteado en la 

petición, tal como se aprecia de la siguiente reproducción 

electrónica del oficio de fecha  

 

• 
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(Fojas veintisiete y veintiocho del expediente de nulidad.) 

Siendo claro que la respuesta contenida en el oficio impugnado 

es incompleta por incongruente ya que no satisface todos los 

puntos planteados en la petición, como darle a conocer la 

autoridad específicamente involucrada en el pago y la 

manera en que lo calcula; Jo cual era suficiente para haber 

decretado su nulidad por indebida fundamentación y 

motivación; máxime que la información del cálculo que no se le 

comunica, no era desconocida por la demandada porque, al dar 

contestación a la demanda, expresamente indicó que para 
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cuantificar el "AGUINALDO" se considera el sueldo tabular, tal 

como se aprecia de la siguiente reproducción: 

Es de precisar a esa Sala Ordinaria que el salario que sirve de base para cuantrficar el 
aguinaldo, es el que ordinariamente se percibe por día laborado y no el conocido como 
~integracfo", siendo una prestación otorgada cada fin de año a Jos trabajadores que se 
rigen poF el precepto 123, apartado B. de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanbs, atento a lo dispuesto por el numeral 42 bis del Ordenamiento Federal 
Burocrático, numeral que a la letra señala: 

( ... ) 

"Articulo 42 Bis.~ Loo trabajadoras tondron dorocho .o un aguinaldo anual qua estará 
comprendido on el Prosupuosto do Egresos. o/ cual dobartJ pagarse en un 50% antes dot 
15.do dlciombro y o/ otro 50% o mós lllrdaro/15 do onoro. y quo será equfvalonlo o 40 dfas 
do/ ~fan'o. cuando monos, sin deduccidn alguna. e Ejecu/NO Federal dictará los normas 
con~cen/es para fyar fas proporckJI!es y el procedimiomo para los pagos en caso de que el 
tra6ajadorhubicro prostado sus serviCios monos de un a!lo. • 

En este orden de ideas resulta necesario precisar que lo argumentado por 
el  relativo a la cuantificación de aguinaldo ~ 
inatendible e inoperante, asl como las tesis citadas. ya que deben primar Jos principios 
generales del derecho, toda vez que que ·¡a ignorancia de la ley no exime a nadie de su 
cumplimiento• por ende su manifestación de desconocimiento de las normas que regulan 
sus prestaciones es infundada. toda vez que la cuantificación del aguinaldo se calcula 
en base al sueldo tabular que se tienen establecidos. como contraprestación del 
se1vido público prestado al Estado. sin que se cite norma legal aolicable gue señale 
diversa circunstancia. 

( ... )" 

Como se lee de lo anterior, la propia autoridad enjuiciada señaló 

en su contéstación de demanda, cuál es el salario base conforme 

al cual se :calcula el pago del "AGUINALDO" en términos del 

artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, con lo cual es indudable que fue en la contestación 

de demanda que la autoridad enjuiciada dio a conocer al 

actor de qué manera se calcularon Jos pagos que reclama; 

circunstancia gue la Juzgadora no debió pasar por alto porque, 

además de robustecer la ilegalidad del oficio impugnado porque, 

como ya se dijo, la demandada sí conocía la forma de cálculo y 

no lo plasmó en el oficio impugnado, limitándose a dar una 

respuesta evasiva que no satisface los requisitos de legalidad 

para su validez; también denota la procedencia de la 

pretensión de la parte actora, puesto que, si es a partir gue 

el trabajador conoce lo incorrecto o irregular del pago, cuando 

puede reclamarlo y esa información se dio a conocer durante el 

juicio, por razones no imputables al actor ya que él promovió su 
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petición ante la autoridad e interpuso su demanda en tiempo; 

es indudable que el accionante puede obtener una 

sentencia favorable a su pretensión de pago; por lo que no 

se actualizó la prescripción de su derecho a reclamar el indebido 

pago del "AGUINALDO" de los años  aplicable 

la jurisprudencia I.13o.T.48 L (lOa.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIV, 

noviembre de dos mil doce, tomo 3, página 1817, sustentada 

por el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo 

del Primer Circuito, que señala: 

"ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS EN 
EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO 
RESPECTIVO. PROCEDE RESPECTO DE TODAS LAS QUE 
SE HUBIERAN OMITIDO O PAGADO IRREGULARMENTE 
Y NO SÓLO DE AQUELLAS GENERADAS EN EL AÑO 
PREVIO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. La acción por la que los trabajadores al servicio 
del Estado demandan las diferencias en el entero de 
aportaciones de seguridad social prescribe en el término 
genérico de un año establecido en el artículo 112 de la Ley 
Federal de los Trabaiadores al Servicio del Estado, e inicia a 
partir de que el trabajador tiene conocimiento 
fehaciente de que aquéllas se omitieron o pagaron 
irregularmente. Ahora bien, si se considera que la 
prescripción es la sanción jurídica que previó el legislador para 
quienes no ejercen un derecho en el p}azo legal 
correspondiente, cuando el trabajador desconoFe que se 
pagaron incorrectamente sus aportaciones de seguridad social 
al instituto respectivo, no puede operar la prescripción de 
aquellas prestaciones que se generaron con anterioridad a un 
año de la presentación de la demanda, por tratarse de un 
derecho cuyo incumplimiento desconocía el trabajador y, por 
ende, no le puede ser exigible ejercitar una acción que se 
apoya en un derecho que desconoce le fue postergado; por 
tanto, dado que el pago correcto de las aportaciones de 
seguridad social es una prestación de tracto sucesivo, de cuyo 
cumplimiento o incumplimiento sólo tiene conocimiento la 
patronal y, en su caso, el órgano de seguridad soci~l, la acción 
por la que se demanda el pago de diferencias en k entero de 
aportaciones de seguridad social procede respec o de todas 
las que se hubieran omitido o pagado irregularmen e y no sólo 
de aquellas generadas en el año previo a la fecha de 
presentación de la demanda." 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente cuando afirma que la 

Sala Juzgadora no debió considerar prescrita su acción para 
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reclamar los pagos del "AGUINALDO" de los años . 

En mérito de las consideraciones hasta aquí expuestas, este 

Cuerpo Colegiado REVOCA la sentencia de fecha dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, pronunciada por la Tercera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, en el juicio número TJ/III-39809/2021 

y, reasumiendo jurisdicción, procede a dictar una nueva en 

sustitución de la Sala A'quo en los términos que quedaran 

precisados. 

V.- Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, 

por derecho propio, demandó la 

nulidad del siguiente acto administrativo: 

"EL OFICIO  DE FECHA  
   SUSCRITO POR LA DIRECTORA 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCAÚA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO." 

(En el oficio impugnado se da respuesta en sentido 
negativo a la petición de información formulada por el 
actor respecto del cálculo aritmético del pago de 
"AGUINALDO" de los ejercicios   , las 
autoridades que intervinieron en el mismo, así como el 
reclamo de pago de diferencias que resulten en su favor; 
indicando al efecto la demandada, que su acción 
prescribió ya que debió haber solicitado el pago de la 
supuesta diferencia a su favor dentro del año siguiente, en 
términos del artículo 117, parrafo cuarto, fracción 1 de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y que el 
proceso para determinar los montos se funda en el artículo 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, siendo que, 
el diverso 84, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
le faculta sólo a supervisar que se realice el pago, no a 
calcularlo.) 

VI.- Mediante acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil 

veintiuno, SE ADMmó a trámite la demanda, ordenándose 

emplazar a la autoridad señalada como demandada para que 

formulara la respectiva contestación; carga procesal que 
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cumplió en tiempo y forma, refiriéndose a los hechos de la 

misma, a los conceptos de derecho, ofreciendo pruebas y 

planteando causales de improcedencia del juicio. 

VII.- Por tratarse de cuestiones de orden público y estudio 

preferente se analizan las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que la demandada haya hecho valer o inclusive 

de oficio en términos de los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

Al contestar la demanda, la autoridad demandada planteó 

como primera causal de improcedencia y sobreseimiento, la 

prevista en los artículos 92 fracción IV y 93 fracción II, en 

relación con el diverso 56, todos de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, aduciendo que el actor 

pretende el pago de diferencias de "AGUINALDO" de los años 

 cuando solo contaba con 15 días a partir de que 

tuvo conocimiento de tales pagos para promover el juicio de 

nulidad, lo cual se actualiza desde el año de cuando 

percibió el primero de los pagos reclamados, siendo hasta el 

diecisiete de agosto de dos mil veintiuno que presentó su 

demanda de forma extemporánea, con lo cual lo consintió. 

Es infundada la causal en estudio ya que la demandada pierde 

de vista que, el acto impugnado es el oficio de 

fecha , recaído a la solicitud 

dirigida a la autoridad demandada e ingresada en fecha treinta 

de octubre de dos mil veinte, como consta del sello estampado 

en el respectivo acuse de recibido (foja veinticuatro del 

expediente de nulidad); de cuyo contenido se advierte que los 

puntos que conformaron la solicitud formulada por el actor son 

que se le indique de qué manera se calculó el pago del 

"AGUINALDO" de los años , qué autoridad internivo 

en ellos y de ser incorretos pagarle las diferencias que el 

indebido pago hayan generado en su favor. Y toda vez que el 

\ 
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actor manifestó en su demanda, haber conocido ese oficio el 

veintiuno de julio de dos mil veintiuno, lo cual no fue 

contorvertido ni desvirtuado por la demandada; entonces, el 

plazo de 15 días para interponr la demanda, señalado en el 

artículo 56 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México transcurrió del dos al veinte de agosto de dos mil 

veintiuno; contando los días lunes dos, martes tres, miércoles 

cuatro, jueves cinco, viernes seis1 lunes nueve, martes diez, 

miércoles once, jueves doce, viernes trece, lunes dieciséis, 

martes diecisiete, miércoles dieciocho, jueves diecinueve y 

viernes veinte de agosto de dos mil veintiuno; descontándose 

Jos días siete, ocho, catorce y quince de agosto por haber 

correspondido a sábados y domingos; así como el lapso 

comprendido entre el jueves veintidós y el viernes treinta de 

julio de dos mil veintiuno, por corresponder al primer periodo 

vacacional de este Tribunal para el año 2021. Por consiguiente, 

si la demanda se ingresó en Oficalía de Partes de este Tribunal 

el día diecisiete de agosto de dos mi veintiuno, indudablemente 

aconteció cuando el plazo que nos ocupa aún no se agotaba y 

por ello la demanda se promovió en legal tiempo, sin que se 

actualizara el consentimiento a que alude la demandada. 

Como segunda causal de improcedencia, la autoridad 

demandada propuso el sobreseimiento del juicio con sustento 

en Jos artículos 92, fracción XIII y 93, fracción IJ, ambos en 

relación con el diverso 37, fracción 11 inciso a), todos de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya que no 

intervino en la manera en que se calculó y determinó el pago del 

"AGUINALDO" de los años  pues dicha prestación se 

cubre oportunamente con base en los procedimientos de 

aplicación de remuneraciones que define la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a través de 

la Dirección General de Administración de Personal y, conforme 

a esa normatlvidad, su acción se encuentra prescrita porque sólo 

contaba con un año a partir de la fecha en que el pago fue 
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devengado o tuvo derecho a percibirlo, para reclamarlo. 

La causal en mención es en parte infundada porque la 

demandada sí actualiza lo dispuesto en el artículo 37, fracción JI 

inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México ya que se trata de una autoridad adscrita a la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México por lo que forma 

parte de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuyas 

actuaciones, como lo es el oficio impugnado 1 de 

fecha que suscribió, pueden 

válidamente ser impugnadas por el gobernado al cual se dirigen, 

quien de considerar que le deparan peljuicio, que es el caso que 

nos ocupa y con independencia que le asista o no la razón en el 

fondo de su pretensión, válidamente puede impugnar ese 

oficio; de ahí que, al haber sido suscrito por el Director 

General de Recursos Humanos de la citada Fiscalía, 

adquiere el carácter de autoridad emisora y por ello, demandada 

en el presente juicio, en términos de los aludidos preceptos 

jurídicos que señalan: 

"Artículo 37.- Son partes en el procedimiento: 
( ... ) 
II.- El demandado, pudiendo tener este carácter: 
a) El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, los Secretarios 
del ramo, los Directores Generales, así como las autoridades 
administrativas de la Ciudad de México que emitan el acto 
administrativo impugnado; 
( .. .)" 

Por lo tanto, no es de sobreseerse ni se sobresee el juicio 

por lo que hace al Director General de Recursos Humanos de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

Ahora bien, se desestiman los argumentos de prescripción 

plasmados en la causal de improcedencia que nos ocupa, ya que 

entraña cuestiones de fondo que serán dilucidadas en el 

apartado conducente del presente fallo; siendo aplicable al caso 

la Jurisprudencia número S.S./ 48, emitida por la Sala Superior 
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del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, aprobada en sesión plenaria el día trece de 

octubre del dos mil cinco, y publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el día veinticinco del mismo mes y año, que 

señala: 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU 
PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER ARGUMENTOS 
VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE LA.- Si se plantea una causal de 
improcedencia del juicio de nulidad, en la que se hagan valer 
argumentos vinculados con el fondo del asunto, la Sala que 
conozca del mismo al dictar sentencia deberá desestimarla y 
si no existe otro motivo de improcedencia, entrar al estudio de 
los conceptos de nulidad." 

Por lo hasta aquí expuesto y fundado, no es de sobreseerse 

ni se sobresee en el juicio que nos ocupa y al no advertirse la 

procedencia de alguna otra, este Pleno Jurisdiccional se 

encuentra apto para analizar el fondo del asunto. 

VIII.- La litis en el presente asunto se constriñe en determinar 

respecto de la legalidad o ilegalidad del oficio impugnado, 

precisado en el antecedente Primero y en el Considerando V de 

este fallo, que versa sobre la improcedencia del pago de 

diferencias del "AGUINALDO" de los años  

IX.- Una vez analizados los argumentos, constancias de autos, 

así como las pruebas ofrecidas y admitidas a las partes, mismas 

que fueron valoradas de conformidad con el artículo 91 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es procedente 

emitir pronunciamiento en torno a los conceptos de impugnación 

vertidos en la demanda. 

En los conceptos de impugnación PRIMERO y TERCERO de la 

demanda, los que se analizan en conjunto dada la similitud y 

vinculación entre sus argumentos, la parte actora sostiene que 

el oficio impugnado es ilegal porque en el mismo se plasmó, 

respecto de su petición de pago, una respuesta ambigua e 
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imprecisa que no guarda relación con lo solicitado ni resuelve de 

fondo lo que plantea; además que no está debidamente fundada 

y motivada, pues el cálculo "AGUINALDO" de los años  

no se realizó conforme a lo dispuesto en artículo 42 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al respecto la autoridad demandada contestó que es 

infundado lo manifestado por el actor, pues de una adecuada 

interpretación que se realice de los argumentos expuestos en el 

oficio impugnado, se puede advertir que los pagos reclamados 

no son competencia de la autoridad demandada, de conformidad 

con el artículo 84 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y que, 

el derecho del pago de diferencias que reclama la parte actora 

ya prescribió porque su escrito de demanda como gestión de 

cobro la presentó el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, a 

pesar que tuvo conocimiento de los pagos durante los meses de 

diciembre y enero de los ejercicios reclamados, por lo que debió 

impugnarlos dentro del año subsecuente, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 112 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y 117 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, por lo cual 

consintió los pagos que reclama. Además, lo que el actor solicitó 

fue que se le informara el cálculo del "AGUINALDO" y cuáles 

autoridades están involucradas en el mismo y al respecto se le 

indicó que no es la demandada la encargada de realizarlo sino 

únicamente de supervisar que el pago respectivo se realice. 

Son fundados los conceptos de impugnación que nos 

ocupan, porque efectivamente, el oficio impugnado no contiene 

la debida fundamentación y motivación porque en su contenido 

se afirma que prescribió el derecho a reclamar el indebido pago 

efectuado por concepto de "AGUINALDO" de los años  

, cuando dicha circunstancia no se actualiza en el caso, 

_l / 
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aunado a que la demandada no señaló cuál es la autoridad 

específicamente involucrada en el pago y la manera en que 

efectúa el cálculo del aguinaldo, como le fue solicitado; de ahí 

que su contenido no es congruente con lo efectivamente 

planteado en la petición a la cual recayó ni resuelve el tema 

planteado. 

Para mejor comprensión de lo anterior resulta conveniente 

establecer que la solicitud de la parte actora dirigida a la 

autoridad demandada e ingresada en fecha treinta de 

octubre de dos mil veinte, como consta del sello estampado 

en el respectivo acuse de recibido (foja veinticuatro del 

expediente de nulidad) consta de tres cuestiones sustanciales: 

• Se le indique de qué manera se calculó el pago del 

"AGUINALDO" de los años  

• Se le indique cuál autoridad intervino en el cálculo y 

• El pago de las diferencias que el indebido pago haya 

generado en su favor; 

Al respecto, en el oficio número de fecha 

 , impugnado, la 

autoridad señaló al peticionario que su acción prescribió ya que 

debió haber solicitado el pago de la supuesta diferencia a su 

favor dentro del año siguiente, en términos del artículo 117, 

parrafo cuarto, fracción 1 de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y que el proceso para determinar los montos se funda en 

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, así como el 

diverso 84, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que le 

facultan sólo a supervisar que se realice el pago, no a 

calcularlo; lo cual no satisfizo lo planteado en la petición, tal 

como se aprecia de la siguiente reproducción electrónica: 
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(Fojas veintisiete y veintiocho del expediente de nulidad.) 

Advirtiéndose de lo anterior, que la respuesta contenida en el 

oficio impugnado es incompleta por incongruente ya que no 

satisface todos los puntos planteados en la petición, como darle 



a conocet fa autoridad específicamente involucrada en el 
' 

pago y la manera en que Jo calcula; máxime que la 
1 

información del cálculo que no se le comunica, no era 
' 

desconocida por la demandada porque, al dar contestación a la 

demanda expresamente indicó que, para cuantificar el 

"AGUINALDO" se considera el sueldo tabular, tal como se aprecia 

de la siguiente reproducción: 

Es de precisar a esa Sala Ordinaria que el salario que sirve de base para cuantificar el 
aguinaldo, es el que ordinariamente se percibe por dla laborado y no el conocido como 
"integrado·. siendo una prestación otorgada cada fin de año a los trabajadores que se 
rigen por el precepto 123, apartado B. de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos, atento a lo dispuesto por el numeral 42 bis del Ordenamiento Federal 
Burocrático, numeral que a la letra señala· 

( ... ) 

"Articulo 42 Bis.· Los trabajadores tondrán dereCho a un agumaldo anual que es/ar.l 
comprendido en el Presupuesto de Egreso:;, el cual debertJ pagarse en un 50% antes del 
15 do diciembro y el o/1o 50% o más tardar o/15 d8 enero, y que será oqutvulonto u 40 dfus 
del salario. cuando menos. sin deducción alguna. El Ejccutwo Federo! dictará las normas 
conducentes para fijar fas proporcJones y el procedimian/o para tos pagos en CDSO de que el 
trabajador hubiere prestado sus SCIVICIOS menos de un a11o.-

En este orden de ideas resulta necesario precisar que lo argumenlado por 
el , relativo a la cuantificación de aguinaldo resulta 
lnatendible e inoperante, as! como las tesis citadas. ya que deben primar ros principios 
generales del derecho, toda vez que que "/a ignorancia de la ley no exime a nadie de su 
cumplimiento• por ende su manifestación de desconocimiento de las normas que regulan 
sus prestaciones es infundada. toda vez que la cuantificación del aguinaldo so calcula 
en baso al sueldo tabular que se tienen establecidos, como contraprestación del 
servido público prestado al Estado. sin que se cite norma legal aplicable que señale 
diversa circunstancia. 

( ... )" 

Como se lee de lo anterior, la propia autoridad enjuiciada señaló 

en su contestación de demanda, cuál es el salario base conforme 

al cual se calcula el pago del "AGUINALDO" en términos del 

artículo 48 Bis de la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio 

del Estado, con Jo cual es indudable que fue en fa contestación 

de demanda que fa autoridad enjuiciada dio a conocer al 

actor, de qué manera se calcularon los pagos que 

reclama; por lo tanto, si es a partir que el trabajador conoce 

Jo incorrecto o irregular del pago, cuando puede reclamarlo y 

esa información se dio a conocer durante el juicio por razones 

no imputables al actor ya que él promovió su petición ante la 

autoridad e interpuso su demanda en tiempo; es indudable 
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que en este caso no se actualiza la prescripción de su 

derecho a reclamar el indebido pago del "AGUINALDO" de 

los años  siendo aplicable la jurisprudencia 

I.13o.T.48 L (lOa.), publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XIV, noviembre de dos mil doce, 

tomo 3, página 1817, sustentada por el Decimotercer Tribunal 

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que señala: 

"ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS EN 
EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO 
RESPECTIVO. PROCEDE RESPECTO DE TODAS LAS QUE 
SE HUBIERAN OMITIDO O PAGADO IRREGULARMENTE 
Y NO SÓLO DE AQUELLAS GENERADAS EN EL AÑO 
PREVIO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. La acción por la que los trabajadores al servicio 
del Estado demandan las diferencias en el entero de 
aportaciones de seguridad sedal prescribe en el término 
genérico de un año establecido en el artículo 112 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, e inicia a 
partir de que el trabajador tiene conocimiento 
fehaciente de que aquéllas se omitieron o pagarón 
irregularmente. Ahora bien, si se considera que la 
prescripción es la sanción jurídica que previó el legislador para 
quienes no ejercen un derecho en el plazo legal 
correspondiente, cuando el trabajador desconoce que se 
pagaron incorrectamente sus aportaciones de seguridad social 
al instituto respectivo, no puede operar la prescripción de 
aquellas prestaciones que se generaron con anterioridad a un 
año de la presentación de la demanda, por tratarse de un 
derecho cuyo incumplimiento desconocía el trabajador y, por 
ende, no te puede ser exigible ejercitar una acción que se 
apoya en un derecho que desconoce le fue postergado; por 
tanto, dado que el pago correcto de las aportaciones de 
seguridad social es una prestación de tracto sucesivo, de cuyo 
cumplimiento o incumplimiento sólo tiene conocimiento la 
patronal y, en su caso, el órgano de seguridad social, la acción 
por la que se demanda el pago de diferencias en el entero de 
aportaciones de seguridad social procede respecto de todas 
las que se hubieran omitido o pagado irregularmente y no sólo 
de aquellas generadas en el año previo a la fecha de 
presentación de la demanda." 

Quedando de manifiesto la ilegalidad del oficio impugnado 

porque, como ya se dijo, la respuesta que contiene es 

incompleta e incongruente ya que no informó la manera en que 

se efectuó el cálculo del "AGUINALDO" de los años  

y, aunque en la contestación de demanda se indica que el 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



cálculo se efectuó con base en el salario tabular, no debe 

perderse de vista que, debe ser aquél donde se hayan 

compactado el salario nominal, el sobresueldo y las 

"compensaciones adicionales por servicios especiales" 

que anterior a la reforma de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado del año 1984, eran otorgadas 

discrecionalmente por el Estado, pues despúes de dicha reforma 

se redujeron las prestaciones que integran el salario o sueldo 

de los burócratas, que antes comprendía cualquier prestación 

entregada con motivo del servicio prestado y por ello, los 

actuales Tabuladores no contemplan el salario tabular 

"integrado", de ahí que la sola mención de que los aguinaldos 

reclamados se calcularon conforme al salario tabular, es 

insuficiente para demostrar que la cantidad líquida que se pagó 

por concpeto de "AGUINALDO" de los años  la 

que en derecho corresponde al actor. 

Robusteciendo lo anterior se cita la Jurisprudencia 2a./J. 

40/2004 que a continuación se transcribe, que señala que el 

"AGUINALDO" debe calcularse conforme al salario tabular 

integrado por el nominal, el sobre sueldo y las 

compensaciones que se compactaron, es decir conforme 

al salario íntegro que se percibe ordinariamente, criterio 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XIX, Abril de 2004, página 425, y que señala: 

"AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SE CALCULA CON BASE EN EL SALARIO 
TABULAR. De los artículos 32, 33, 35, 36 (actualmente 
derogado) y 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se desprende que el salario base para 
calcular el aguinaldo anual que debe pagarse en dos 
exhibiciones a los burócratas en un monto de cuarenta días de 
salario es el tabular, donde se compactaron el salario nominal, 
el sobresueldo y las 11 Compensaciones adicionales por servicios 
especia/es 11 que eran otorgadas discrecionalmente por el 
Estado, pues a partir de la reforma de 1984 a dicha ley se 
redujeron las prestaciones que integran el salario o sueldo de 
Jos burócratas, que antes comprendía cualquier prestación 
entregada con motivo del servicio prestado. En consecuencia, 
si el referido artículo 42 bis no señala un salario distinto para 
el cálculo del aguinaldo, debe estarse al que la propia ley de 
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la materia define en el artículo 32, que es el tabular, conforme 
al Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, 
considerado en el Presupuesto de Egresos." 

Por lo tanto, es claro que la demandada no logró sostener la 

legalidad del cálculo efectuado ni que el pago del "AGUINALDO" 

de los años  se haya realizado acorde con lo 

dispuesto en el artículo 42 Bis la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado ni tampoco que en el caso no existan 

diferencias por pagar a su favor por ese concepto. 

Sin que sea óbice a lo anterior, que la autoridad demandada 

afirme que el cálculo corresponde a distinta autoridad ya que no 

se exime de estar al tanto del correcto pago de las prestaciones 

ya que, en términos del artículo 46, Apartado A, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (vigente a partir del 

cinco de febrero de dos mil diecisiete), la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México es un organismo autónomo de 

carácter especializado e imparcial, que tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propios y cuenta con plena autonomía 

técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y para determinar su 

organización interna. De ahí que, si actualmente continúa 

auxiliándose de la Subsecretaría de Administración y Capital 

Humano de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México, para la emisión de los recibos de pago; eso 

no le desvincula de la litis, porque finalmente, intervino en el 

pago de "AGUINALDO" por lo dispuesto en el artículo 84, 

fracciones III, V, XI, XIV, XV y XX del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, que establece, que al frente de la Dirección General de 

Recursos Humanos habrá un Director General, que tiene entre 

otras, las atribuciones de organizar y controlar las prestaciones, 

presentar informes al Gobierno del Distrito Federal, vigilar el 

pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, determinar 

y controlar en coordinación con las instancias competentes la 
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plantilla de personal, los tabuladores de sueldos y el Catálogo 

de Puestos de la Procuraduría; tal y como se advierte de su 

contenido, que señala: 

"Artículo 84.- Al frente de la Dirección General de Recursos 
Humanos habrá un Director General, quien ejercerá por sí o a 
través de los se!Vidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes: 
( ... ) 
III. Aplicar las políticas y procedimientos para el 
reclutamiento, selección y designación del personal 
administrativo que requieran las diversas áreas de la 
Procuraduría, así como para llevar a cabo el análisis de 
puestos, definición y aplicación de tabuladores de sueldos, de 
conformidad con las disposiciones correspondientes; 
( ... ) 
V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos y 
demás disposiciones establecidas por el Gobierno del Distrito 
Federal, para operar eficazmente los nombramientos, 
contrataciones, reubicaciones, bajas, pago de 
remuneraciones, tabuladores y la aplicación de descuentos al 
personal; 
( ... ) 
XI. Organizar y controlar las prestaciones, las actividades 
culturales, deportivas y recreativas para Jos servidores 
públicos de la Institución y a sus familiares derechohabientes, 
así como otras prestaciones y servicios de carácter social 
establecidos por la normatividad en vigor y llevar a cabo su 
difusión; 
( ... ) 
XIV. Coordinar, efectuar y controlar los movimientos del 
personal, así como la expedición de hojas de servicios, 
credenciales, constancias, diplomas y todos aquellos 
documentos laborales que requieran los servidores públicos 
de la ,Procuraduría y presentar informes al Gobierno del 
Distrito Federal; 
XV. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y 
liquidaciones al personal, la aplicación de descuentos y 
retenciones procedentes, distribución de cheques y en su 
caso, la tramitación y pago de salarios caídos y otros que 
ordene la autoridad competente, previa consulta con la 
Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, y de conformidad a las 
disposiciones emitidas por el Gobierno del Distrito Federal; 
( ... ) 
XX. Determinar y controlar en coordinación con las instancias 
competentes la plantilla de personal, los tabuladores de 
sueldos y el Catálogo de Puestos de la Procuraduría; 
( ... ) " 

Por consiguiente, el Director General de Recursos Humanos de 

la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (Hoy 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México) no puede 
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válidamente sostener que no intervino en la emisión de los 

comprobantes de liquidación de pago donde se contiene el 

concepto "AGUINALDO" ni tampoco que no intervenga en el 

cálculo al efecto realizado, ya que es su facultad vigilarlo, puesto 

que está a su cargo el realizar la liquidación y pago de 

remuneraciones al personal de la propia Institución, sin que 

pueda desconocer el cálculo, tan es así, que conoce y sabe con 

sustento en qué normatividad se efectuó y así lo describe en su 

agravio; tan es así, que conoce y sabe con sustento en qué 

normatividad se efectuó y de qué manera y así lo indica en el 

acto impugnado. De ahí que actualiza lo dispuesto en el artículo 

37, fracción 11, inciso e), de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México; por ende, es parte en este juicio de 

nulidad. 

Así las cosas, este Pleno Jurisdiccional considera que, el oficio 

impugnado es ilegal por indebida fundamentación y motivación 

y por ello debe ser declarado nulo con el efecto de que la 

demandada efectúe el debido cálculo y de ser procedente pague 

a la actora las diferencias que resulten en su favor; lo cual 

encuentra sustento en las Jurisprudencias que a continuación se 

invocan: 

Jurisprudencia número 1, Época Segunda, publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintinueve de junio de mil 

novecientos ochenta y siete, que indica: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga 
validez una resolución o determinación de las Autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, se debe citar con precisión 
el precepto legal aplicable, así como también las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión de ese acto; 
además de que exista una adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, o sea, que en un caso 
específico se configuren las hipótesis normativas, requisitos 
sin los cuales, no puede considerarse como debidamente 
fundado y motivado el acto de autoridad." 

/ 
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Se cita por analogía, la Jurisprudencia S.S./ 27 de la Cuarta 

época, aprobada por la Sala Superior de este Tribunal, publicada 

en la Gaceta Oñcial del Distrito Federal el treinta y uno de mayo 

de dos mil diecisiete, que señala: 

"AGUINALDO. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD, AL DEMOSTRARSE UN CÁLCULO INCORRECTO 
DE DICHA PRESTACIÓN. En las sentencias favorables al 
particular en las que se declare !a nulidad de una resolución 
en la cual se dio respuesta negativa a la petición de pago 
efectuada por la parte actora respecto del pago de las 
diferencias que estima le corresponden en relación con el 
aguinaldo que recibió en diversos ejercicios y el cual fue 
calculado con base en los Lineamientos por medio de los 
cuales se otorga al personal técnico operativo base y 
confianza, de haberes y policías complementarias de la 
Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y 
Delegaciones del Distrito Federal; es jurídicamente 
procedente condenar a la autoridad demandada a 
restituir a la parte actora en el goce de sus derechos 
indebidamente afectados, debiendo dejar sin efectos la 
resolución declarada nula y emitir una nueva 
debidamente fundada y motivada en la que determine 
procedente el pago de las diferencias del aguinaldo 
correspondientes a los ejercicios objeto de la petición, 
en los que el demandante recibió una cantidad inferior 
a la que en derecho le corresponde, conforme a la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del Estado." 

En mérito de lo expuesto y fundado en el presente fallo y con 

fundamento en lo establecido por los artículos 100, fracción II y 

102, fracción II de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, se declara la nulidad del oñcio número 

 de fecha ; 

quedando obligada la autoridad demandada, DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO a restituir a 

la actora en el pleno goce de sus derechos afectados, debiendo 

dejar sin efectos legales el acto declarado nulo, y emitir una 

nueva respuesta, debidamente fundada y motivada, en la que 

realice el cálculo del pago de "AGUINALDO" de los años  

 con base en el salario tabular integrado por el nominal, el 

sobre sueldo y las compensaciones que se compactaron y de ser 

procedente pagar al actor las diferencias resultantes en su favor, 

gestionando a la brevedad, el pago conducente; para lo cual se 

• 
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concede a la demandada el término de QUINCE DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que quede firme la 

presente sentencia. 

Con fundamento en los artículos 10, 15, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México vigente, así como los diversos 116 y 118 último párrafo 

de la Ley de Justicia Administrativa del Ciudad de México, es de 

resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Pleno Jurisdiccional es competente para 

conocer y resolver el recurso d.e apelación RAJ.77204/2021 

interpuesto en contra de la sentencia de fecha dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, pronunciada por la Tercera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, en el juicio número TJ/III-

39809/2021. 

SEGUNDO.- Es fundado el único agravio vertido por la 

recurrente, por lo expuesto y jurídicamente sustentado en el 

Considerando IV del presente fallo. 

TERCERO.- Se REVOCA la sentencia de fecha dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, pronunciada por la Tercera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, en el juicio número TJ/III-

39809/2021. 

CUARTO.- No es de sobreseerse ni se sobresee el juicio, por 

lo expuesto y fundado en el Considerando VII de la presente 

sentencia. 

QUINTO.- Se declara la nulidad del oficio impugnado, 

precisado en el Antecedente Primero y en el Considerando V de 



esta sentencia, por lo expuesto y fundado en el diverso IX y para 

los efectos precisados en la parte final del mismo. 

SEXTO.- Con copia autorizada de la presente resolución 

devuélvase a la Sala de origen el expediente del juicio antes 

citado, en su oportunidad archívese el expediente de apelación 

RAJ.77204/2021, como concluido. 

SÉPTIMO.- Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, 

se les hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa procedentes 

en términos del artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, igualmente, la parte actora podrá 

interponer juicio de amparo en términos de lo establecido en la 

Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 

comunica a las partes que en caso de duda, en lo referente al 

contenido del presente fallo podrán acudir ante la Magistrada 

Ponente. 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES EN ABSTENCIÓN LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICOONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA DE' LA CIUDAD DE MEXICO~-. EN 
SESION CELEBRADA EL DIA CUATRO .DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS INTEGRADO t'OR 
LOS C.C. MAGISTB.ADOS DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ÉSTE TRIBUN~ 
!JCENCIADO lOSE RAUL ARMIDA REYES, UCENCIADA LAURA EMIIJA ACEVES GUTIERR~ 
MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PEN~ DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ. UCENOADu 
IRVING ESPINOSA BETANZO" QUIEN VOTO EN ABSTENCIO,t<_, UCENCIADA REBECA GOMEZ 
MARTINEZ QUIEN VOTO <~ ABSTENCION DOCTORA MA.uANA MOMNCHEL POCATERRA 
QUIEN VOTO EN ABSTENCION Y LA DOCTORÁ XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES. ----

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO !JCENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES. ----------------------------------------------------------------

LO ANTERIORSON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, ~ 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMp.:) RElATIVOS DE .LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AuMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO AS! COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL ÓE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO" !16 Y 117 
DE LA ·LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A I"ARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISim. - ------.,l------------
POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISOICOONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUOON EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN PRESIDt:NTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONALJlE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE 'GOBIERN ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRt:tARIA GENERAL DE ACUERDOS "1", QUIEN DA FE.---

t..__.MA~LÉN ALEMÁN. 

• 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37



